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C O N S E J O    T É C N I C O 

Siendo las 13:30 horas, (trece horas con treinta minutos) del día 15 de febrero de dos mil 

veintitrés, a través de videoconferencia, se encuentran reunidos los integrantes del Consejo 

Técnico de la Dirección de Actividades Deportivas; Mtro. Eder Alfonso Blen García, Mtro. Jaime 

Serena Rebolledo, Mtra. Selma Hernández Hernández, LEF. Dania Merari May Hernández, L.N. 

José Román González Aburto y Mtra. Rosa Maribel Barradas Landa, para resolver lo siguiente: -

Se da inicio a la reunión de Consejo Técnico dando la bienvenida a los integrantes y siguiendo el 

orden del día: 1.-Propuesta de Comisiones para Entrenadores de Equipos Representativos 2023, 

2.-Información Becas Alimenticias en Comedores UV, 3.- Asuntos Generales.-----------------------

----------------------------------------------ACUERDOS-------------------------------------------------------

Se informa a los presentes respecto a las Becas Alimenticias en Comedores UV, se informa que 

el Voluntariado UV, ofreció el apoyo con precios accesibles para otorgar una beca alimenticia a 

alumnos integrantes de las selecciones representativas, las cuales consta de una comida al día y 

únicamente a veinte cinco alumnos deportistas. Así mismo se informa que todo este beneficio de 

beca alimenticia es en coordinación con el Voluntariado y la Dirección de Recursos Financieros, 

por lo que se debe de realizar detalladamente el registro y designación de cada uno de los 

beneficiarios para cumplir con todos los lineamientos requeridos para la comprobación del gasto 

generado. Se realizará cada quince días la revisión para evaluar la asistencia de los deportistas y 

ratificar su continuidad, en el caso de tener tres faltas durante los quince días, se le dará de baja 

del beneficio y se asignará a otro deportista propuesto por los entrenadores responsables.-------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No teniendo otro asunto que resolver, se da por terminada la presente, siendo las catorce  horas 

con cincuenta y cuatro minutos del día quince de febrero de dos mil veintitrés y firmando los 

que en ella intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------- 
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